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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 49 y adiciona el 50 Bis a la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Alemán Muñoz Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de septiembre de 2018.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar al Sistema Buró Nacional del Funcionamiento Público dentro de la Plataforma Digital del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIV del artículo 73, en relación con el artículo 113, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL 

ANTICORRUPCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 49. … 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

I.     … 

 

 

II. … 

 

 

 

III. … 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 

artículo 49 y se adiciona un artículo 50 Bis, de la Ley General 

del Sistema Nacional Anticorrupción  

Único. Se reforma el artículo 49 de la Ley General del Sistema 

Nacional Anticorrupción, adicionando una nueva fracción I que 

recorre las vigentes; y se adiciona un artículo 50 Bis, para quedar 

como siguen:  

Artículo 49. La Plataforma Digital Nacional del Sistema 

Nacional estará conformada por la información que a ella 

incorporen las autoridades integrantes del Sistema Nacional y 

contará, al menos, con los siguientes sistemas electrónicos: 

I. Sistema Buró Nacional del Funcionario Público;  

II. Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses 

y constancia de presentación de declaración fiscal;  

III. Sistema de los Servidores Públicos que intervengan en 

procedimientos de contrataciones públicas;  

IV. Sistema Nacional de Servidores Públicos y Particulares 

Sancionados; 
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IV. … 

 

V. … 

 

VI. .... 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

V. Sistema de Información y Comunicación del Sistema 

Nacional y del Sistema Nacional de Fiscalización;  

VI. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y 

hechos de corrupción, y  

VII. Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

Artículo 50 Bis. El Sistema Buró Nacional del Funcionario 

Público, presentará información a consideración del Comité 

Coordinador para uso público, indicando con carácter 

preventivo la existencia de algún indicador relacionado con 

faltas administrativas, hechos de corrupción, o cualquier otro 

que arroje la información de los sistemas que conforman el 

Sistema Nacional, con las reservas de ley que establezca la 

ley. 

Presentando la información a través de un Reporte de 

Historial Público, de todas las personas que han sido o son 

funcionarios públicos de nivel jerárquico superior, en orden 

ascendente a partir de jefe de departamento; así como de 

aquéllas que han sido sancionadas por faltas administrativas 

o hechos de corrupción en los términos que señale la ley. 

 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Comité Coordinador emitirá las bases para el 

funcionamiento del Sistema Buro Nacional del Funcionario 

Público 90 días después de su publicación, que permita cumplir 

con los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas 

en la presente ley y la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, así como para los sujetos de esta ley, atendiendo 

a las necesidades de accesibilidad de los usuarios. 

 

JCHM 


